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Grupo Alacant reafirma, a través de esta Política de Sostenibilidad, su compromiso con la 
protección del medioambiente, la gestión responsable de los recursos naturales y la contribución 
activa a un modelo de desarrollo sostenible. La presente Política se alinea con los principios y 
directrices europeas en materia de sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
Naciones Unidas. 

 
Nuestra Política se aplica a la totalidad de Grupo Alacant y abarca a todos los empleados/as de la 
organización1. Grupo Alacant se compromete a aplicar los siguientes principios en todas sus 
actividades. 

 
Compromisos y Objetivos: 
 
1. Innovación, diseño responsable y seguridad del consumidor: 

Garantizar la seguridad y salud del consumidor a través del diseño y desarrollo de productos 
seguros, sostenibles y respetuosos con el medio ambiente, que cumplan los requisitos de 
cliente y de las partes interesadas, considerando criterios de ecodiseño, eficiencia de recursos 
y reducción de impactos a lo largo de su vida útil. 
Considerar el uso del producto como parte esencial del ciclo de vida, promoviendo prácticas 
responsables entre los consumidores y facilitando información clara sobre su uso, 
conservación y eliminación. 
➔ Reducir las reclamaciones en un 2% en 2026. 

 
2. Sistema Integrado de Gestión y enfoque basado en riesgos: 

Mantener y mejorar de manera continua el Sistema de Gestión Integrado, conforme a 
estándares internacionales, basado en las normas de calidad, seguridad alimentaria, 
medioambiente y seguridad y salud en el trabajo, de forma que permita identificar, evaluar y 
mitigar los riesgos e impactos.  
Aplicar el principio de jerarquía de mitigación: evitar, minimizar, restaurar y compensar 
cuando sea necesario, así como colaborar en proyectos o iniciativas ambientales enfocadas a 
la prevención, conservación y restauración del entorno natural. 
➔ Mantener un sistema de gestión ambiental certificado según la norma ISO 14001 en todos 

nuestros centros operativos. 
➔ Alcanzar la certificación ISO 45001 en el 100% de nuestros centros operativos para el año 

2027, implantando este estándar internacional de sistemas de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo para garantizar entornos laborales seguros y saludables, enfocados en 
la identificación y mitigación proactiva de los riesgos laborales. 

 
3. Acción climática y reducción de emisiones: 

Implementar medidas de eficiencia energética, energías renovables y tecnologías bajas en 
carbono, así como reducir progresivamente nuestras emisiones brutas de GEI, mediante una 
hoja de ruta de descarbonización alineada con los objetivos de Science Based Targets (SBTi), 
que incluya las emisiones de Alcance 1, 2 y 3. 
Combatir la contaminación del aire y mitigar el impacto acústico mediante la reducción de 
emisiones atmosféricas, el control preventivo de los niveles de ruido en nuestras operaciones 
y la mejora continua de los procesos industriales. 
➔ Establecer, en 2026, objetivos de reducción de emisiones de carbono que se ajusten al 

Acuerdo de París, compatibles con una trayectoria de calentamiento global de 1,5 °C. 
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4. Gestión sostenible del agua: 

Controlar y optimizar el consumo de agua en todos los centros de producción e invertir en 
tecnologías que permitan la reutilización y tratamiento eficiente del agua. 
➔ Reducir la intensidad de uso de agua2 en un 10% para 2027 (año base 2024). 

 
5. Economía circular y gestión de residuos 

Minimizar la generación de residuos y promover soluciones circulares en procesos, envases y 
productos, así como fomentar la reducción, reutilización y reciclaje de materiales en todas las 
áreas de actividad. 
Adoptar medidas específicas para la prevención y reducción del desperdicio alimentario, 
optimizando procesos productivos, promoviendo la donación responsable cuando sea posible 
y garantizando un uso eficiente de las materias primas. 
Priorizar materiales reciclados, reciclables o de bajo impacto ambiental. 
Seguir avanzando hacia un modelo de Residuo Cero, impulsando la valorización de los residuos 
generados y consolidando sistemas de segregación, trazabilidad y mejora continua. 
➔ Alcanzar la certificación ZeroWaste en el 100% de nuestras instalaciones para 2027, 

consolidando un modelo que impulsa la valorización de los residuos generados, evitando 
su disposición final en vertederos. 

 
6. Protección de la biodiversidad y enfoque de ciclo de vida del producto: 

Mantener un firme compromiso contra la deforestación, haciéndolo extensivo a toda la 
cadena de suministro. Integrar criterios de biodiversidad en la selección de materias primas, 
especialmente aquellas de origen agrícola o natural. 
Evaluar y mejorar continuamente el impacto ambiental de nuestros productos y garantizar 
que se tenga en cuenta todo el ciclo de vida del producto durante todas las fases de diseño 
para minimizar el consumo de energía, las emisiones y los residuos asociados a cada etapa. 
➔ Asegurar para el año 2026 que el 100% del aceite de palma integrado en nuestros 

procesos disponga de certificación RSPO (Roundtable on Sustainable Palm Oil), avalando 
una producción ambientalmente responsable y socialmente beneficiosa en toda nuestra 
cadena de suministro. 

 
7. Compras sostenibles y gestión responsable de la cadena de suministro:  

Integrar criterios ambientales, sociales y éticos en los procesos de selección y evaluación de 
proveedores y colaborar con los proveedores para mejorar sus sistemas de gestión y 
promover prácticas sostenibles. 
➔ Evaluar al 100% de nuestra cadena de suministro3 con criterios de sostenibilidad en 2026. 

 
8. Gobernanza y responsabilidad social:  

Cumplir rigurosamente con la legislación vigente en materia de sostenibilidad y con los 
compromisos voluntarios asumidos, y garantizar la transparencia en el reporte mediante 
indicadores verificables y comunicación periódica, y asegurar el cumplimiento de nuestros 
códigos éticos, políticas internas de igualdad, inclusión, respeto y los acuerdos laborales, así 
como el análisis y mejora del clima laboral. 
Impulsar una cultura corporativa basada en la sostenibilidad mediante una Hoja de Ruta de 
Sostenibilidad con objetivos, KPI’s, responsabilidades y acciones concretas. 
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Respetar y promover los derechos humanos fundamentales en todas las operaciones y en la 
cadena de suministro, así como rechazar cualquier forma de trabajo forzoso, infantil o 
discriminatorio. 
Fomentar la diversidad, la igualdad de oportunidades y la integridad empresarial, 
combatiendo la corrupción en todas sus formas y promover el diálogo social y la participación 
activa del personal en la mejora continua del sistema de gestión, así como fortalecer los 
mecanismos de denuncia y transparencia. 
➔ Fortalecer el canal de denuncias interno durante 2026. 

 
9. Formación y sensibilización: 

Proporcionar formación y capacitación continua al personal, así como un adecuado ambiente 
de trabajo, instalaciones y recursos. 
Promover y sensibilizar a proveedores, clientes y otros grupos de interés para fomentar 
comportamientos responsables y sostenibles. 
➔ Garantizar la seguridad técnica mediante formación en ciberseguridad del 100% del 

personal administrativo y técnico para 2026. 
 
Nuestros compromisos se materializan a través de Objetivos específicos, también definidos en el 
Sistema de Gestión Integrado, en la Hoja de Ruta de Sostenibilidad de nuestra organización y en 
Indicadores de desempeño (KPIs) medibles, revisados periódicamente y comunicados a las partes 
interesadas. 

 
La presente Política es revisada con frecuencia anual para adaptarse a nuevas exigencias 
normativas, avances tecnológicos y expectativas de los grupos de interés. Esta política está 
disponible y permanentemente actualizada en la página web corporativa. Además, se imparten, de 
forma periódica, sesiones de formación y concienciación para asegurar su comprensión y 
aplicación efectiva. 
 

 
 
 

 
 
 

Firma:                                                                                                                                                         Fecha: 
Presidente                                                                                                                                         31/03/2026 
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